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ERRATA EN EL ANEXO 1: CUADRO DE CARACTERÍSTICAS 
 
Les informamos que se ha observado una errata que procede corregir en el pliego de 
condiciones que rige la licitación. 

 

En el apartado 8.- CRITERIOS DE VALORACIÓN: 

CRITERIO 1.-  Recursos Humanos 

 

En el criterio 1 se indica que se “Deberá cumplimentar el Anexo XVI: Ficha porcentajes de 
dedicación”.  
Este anexo NO corresponde al Criterio 1.- Recursos Humanos, por lo que no deberá incluirse en 
el mismo. 
 
El Anexo XVI deberá presentarse únicamente en sobre 3 - Criterio 3.- Ficha de dedicación 
presencial. 
 
 
 
Les recordamos que si en el sobre número 1 o en el sobre  número  2   figurase 
documentación correspondiente al sobre número 3,  el  licitador  será excluido  del  
procedimiento  de adjudicación por vulnerar el carácter secreto que han de tener las 
proposiciones. 
 
 

 
 

EL PRESENTE DOCUMENTO PASA A FORMAR PARTE INTEGRANTE DEL PLIEGO DE 
BASES, QUEDANDO AFECTOS EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS EN EL CITADO PLIEGO 
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